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ACU-CECEN/04/317/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:30 horas del día 13 de abril de 2016, con 
fundamento en los artículos artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) y b) del Reglamento General 
de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este 
órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/04/317/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL INTEGRA A LA DELEGACIÓN NACIONAL DE LA COMISIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, A EFECTO DE 
COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS ANTE EL ÓRGANO PÚBLICO LOCAL 
ESTATAL (OPLE) EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
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"ACUERDO ACU-CECEN/04/317 /2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL INTEGRA A 
LA DELEGACIÓN NACIONAL DE LA COMISIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA Y SE 
DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, A EFECTO DE COADYUVAR EN EL 
REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS ANTE EL ÓRGANO PÚBLICO LOCAL ESTATAL (OPLE) EN EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 148, 149 b), 154, 158, 273,275, 281, 283, 286, ; 

291, 292, 311, 323, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 6, 14 inciso h), 20, 58, 64, 66 párrafo segundo, 51 inciso e), 84, 

85, 88, 93, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 106 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1 Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 
Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida 
política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a 
organizaciones o Estados extranjeros. 

Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 
Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, los afiliados, 
organizaciones y órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados a realizar y 

defender dicho principio. 

4 Que en fecha 11 de Noviembre del .2015, este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO A 

CECEN/11/61fl2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LIS A 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA D L 

ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 
AÑO 2015." 

5 Que el artículo 25 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los procesos de 
elección para renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como a los ayuntamientos 
y presidencias de comunidad electas por voto constitucional, se realizarán por medio del sufrag·o 
universal, libre, secreto y directo; ordinariamente se celebrarán el primer domingo de junio de ca a 
res o seis años conforme a la elección que corresponda. 

Que el próximo OS de Junio de 2016 se habrán de renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo así 

como los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, requiriendo de los partidos políticos participantes 
la selección de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la obligación de los 

partidos de registrarlos ante el órgano electoral correspondiente. 

7 Que en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/627/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS DE 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, 
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REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-
2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA que establece en el numeral TERCERO del acuerdo: 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de Tlaxcala, que de 
conformada a lo precisado en el Considerando 20 del presente ocurso, que 
precise, "BASE VIl Intitulada "DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS", LA 
FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA ELECCIÓN LIBRE DIRECTA Y SECRETA de los 
cargos postulados de elección popular". 

8 Que en fecha 03 de diciembre del año en curso ingreso mediante oficialía de partes de este órgano 
:lectora! escrito al que le correspondió el número de folio 4611, escrito signado por cuatro de los 
integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal, mediante el cual nos remiten los 
resolutivos del Segundo Pleno Ordinario, en el que se aprueba en el resolutivo PRIMERO lo 
siguiente: 

"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIONAL, 

PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA". 

Que en fecha 08 de diciembre de 2015, este órgano electoral en ejercicio de sus facultades y 
obligaciones estatutarias y reglamentarias emitió el ACUERDO ACU-CECEN/12/647/2015, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y 

REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

10 Que el 10 diciembre este órgano electoral emitió la "FE DE ERRATAS AL ACUERDO C -
CECEN/12/647/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALI 
OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PA 
ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 

COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA." 

11 Que en fecha 10 de Diciembre este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/12/657/20 5, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA L S 

ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 

DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 

SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 

COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA." 

12 Que en fecha 10 de Diciembre este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO ACU

CECEN/12/65&'2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS 

FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y 
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PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-

2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

Que en fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU

CECEN/12;t)S9/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN 
NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS 

DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y • 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-. 
2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Que en fecha 14 de diciembre, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU-CECEN/12;t)6?/2.015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACION ESTATAL, ENCARGADA 
DE COADYUVAR CON LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA EN EL ACUERDO ACU

CECEN/12;t)59/2015, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR 
O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y 
REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN¡tl:l¡{l10/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

16 Que el los incisos d) numeral 11 y e) numeral 11 ) de la BASE 111 DEL MÉTODO DE LA ELECCI 

instrumento convocante determina: 

Durango No. 338 Col. Roma, 

111. DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN 

La elección de los cargos a elegir establecidos en la base 1, se 
realizara de acuerdo a lo establecido en el artículo 275 de nuestro 

Instituto Político, que señala: 

d} Las candidaturas a Presidentes Municipales, Síndicos y 
Regidores, se elegirán: 

11. 30 (treinta) Municipios por votación universal, libre, secreta y 
directa de la ciudadanía, como se en listan: 

. . ... 
1 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

2 
MAZATECOCHCO DE JOSE 
MARIA METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

3 SANTA ISABEL XILOXOXTLA METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

4 EL CARMEN TEQUEXQUITLA METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

S AMAXAC DE GUERRERO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

6 SAN PABLO DEL MONTE METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

7 
SAN LORENZO 
AXOCOMANITLA METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

8 CHIAUTEMPAN METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

9 SANTA CRUZ QUILETLA METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

10 XICOHTZINCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

11 TLAXCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 
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12 ZACATELCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

13 HUEYOTLIPAN METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

14 CONTLA DE JUAN CUAMATZI METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

15 
APETATITLAN DE ANTONIO 
CARVAJAL METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

16 BENITO JUAREZ METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

17 TOTOLAC METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

18 APIZACO METO DO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA--...., . 
19 IXTENCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

20 TZOMPANTEPEC METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA . 
21 

SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN METO DO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

22 TETLA DE LA SOLIDARIDAD METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

23 SANTA APOLONIA TEACALCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

24 NATIVITAS METO DO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

25 
MUÑOZ DE DOMINGO 
ARENAS METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA e 26 TEPEYANCO METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

27 SAN LUCAS TECOPILCO METO DO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

28 TEPETITLA DE LARDIZABAL METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

29 
ZITLATEPEC DE TRINIDAD 
SANCH EZ SANTOS METO DO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

30 SAN DAMIAN TEXOLOC METODO DE VOTACION UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA CIUDADANIA 

e) Los presidentes de comunidad se elegirán: 

11. El cincuenta por ciento restante por votación universal, libre, 
secreta y directa de la ciudadanía, 

• . . • . .. • •• 
1 APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL Tlatempa 

VOTACIÓN UNIVERSA L, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADAN[A 

2 APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL Barrio de Tecolotla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

3 APIZACO Santa Anita Huiloac 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

APIZACO 
Santa Maria VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

4 
Texcalac CIUDADANfA 

S APIZACO San Luís Apizaquito 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

6 APIZACO Guadalupe Texcala 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

7 ATLANGATEPEC Zunpango 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADAN[A 

8 ATLANGATEPEC San Pedro Ecatepec 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

9 ATLANGATEPEC 
Benito Juárez VOTACIÓN UNIVERSAL, UBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Tezoyo CIUDADANfA {\ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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ATLANGATEPEC 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

ALTZAYANCA 

CALPULALPAN 

CALPULALPAN 

EL CARMEN TEQUEXQUITLA 

EL CARMEN TEQUEXQUITLA 

CUAPIAXTLA 

CUAPIAXTLA 

CUAPIAXTLA 

Col. Villa de las VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A Li 
Flores CIUDADANfA 

Concepción Hidalgo 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA \ 

CIUDADANfA 

Barrio de VOTACIÓN UNIVERSAL, UBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Guadalupe CIUDADAN[A 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Barrio de Santiago 

CIUDADANfA 

Felipe Carrillo VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Puerto CIUDADANfA 

Santa Cruz Pocitos 
VOTACIÓN UNIVERSAL, UBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADAN[A 

Rancheria Pocitos 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Nexnopala 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Xaltitla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Nazareth 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Lázaro Cárdenas 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADAN[A 

San Juan Ocotitla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Colonia El Mirador 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

San Mateo Actipan 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Colonia La Soledad 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANfA 

Vicente Guerrero 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADAN[A 

Colonia Ignacio • VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Allende CIUDADANfA 

San Francisco VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Cuexcontzi CIUDADANfA 

Colonia Plan de VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
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. . 
CUAXOMULCO 

CUAXOMULCO 

CHIAUTEMPAN 

CHIAUTEMPAN 

CHIAUTEMPAN 

CHIAUTEMPAN 

MUNOZ DE DOMINGO ARENAS 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUAMANTLA 

HUEYOTLIPAN 

HUEYOTLIPAN 

HUEYOTLIPAN 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA 

MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 

TEPETITLA DE LARDIZABAL 

TEPETITLA DE LARDIZABAL 

SANCTORUM DE LAZA RO CARDENAS 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 

ACU-CECEN/04/317/2016 

• , ., . '. 
Aya la CIUDADANÍA 

2 da. Sección VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Coaxomulco CIUDADANÍA 

1' Sección 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA~ 

Coaxomulco (Barrio 
de Ateneo) 

CIUDADANIA 

Colonia El Alto 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA . 
Barrio de Texcacoac 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

~ CIUDADANÍA 

Colonia Reforma 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Colonia Industrial 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Guadalupe VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Cuauhtémoc CIUDADANÍA 

Ignacio Zaragoza 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Benito Juárez 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Barrio de San José 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 
El Carmen VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Xalpatlahuaya CIUDADANÍA 

Lázaro Cárdenas 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Colonia Mariano VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Matamoros CIUDADANÍA 

Colonia José María VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Morelos CIUDADANÍA 

Colonia San VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Francisco Tecoac CIUDADANÍA 

Nuevo Barrio VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Francisco Villa CIUDADANÍA 

Colonia VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Chapultepec CIUDADANÍA 

Colonia VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Cuauhtémoc CIUDADANÍA 

Ranchería de Jesús 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

Colonia 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Hermenegildo 
CIUDADANÍA 

Galeana 

Colonia Francisco VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Villa Tecoac CIUDADANÍA 

Ranchería de la VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Cruz CIUDADANÍA 

San Simeón VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Xipetzingo CIUDADANÍA 

Ignacio Zaragoza 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 
Adolfo López VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Matees CIUDADANÍA 
San Felipe VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
lxtacuixtla CIUDADANÍA 

San Antonio VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Atotonilco CIUDADANÍA 

La Trinidad VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Teneyecac CIUDADANÍA 

Santa Inés VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Tecuexcomac CIUDADANÍA 

Santa Cruz El VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

~ 
Porvenir CIUDADANÍA 

San Miguel La Presa 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA A LA \ 

CIUDADANIA 

Cuarta Sección 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

~ CIUDADANÍA 

Segunda Sección 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Sección Septima 

CIUDADANÍA 
Sección 6a. VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Tlacatecpa CIUDADANÍA 

Seccion 2da. 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

San Miguel 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Xaltipan, Sección 
CIUDADANÍA 

3a. 

Villa Ita 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

San Mateo Ayecac 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

La Providencia 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 1 
San Felipe Hidalgo 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA V Francisco l. Madero VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA ~ 
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NATIVITAS 

NATIVITAS 

NATIVITAS 

PANOTLA 

PANOTLA 

PANOTLA 

PANOTLA 

SAN PABLO DEL MONTE 

SAN PABLO DEL MONTE 

SAN PABLO DEL MONTE 

SAN PABLO DEL MONTE 

SAN PABLO DEL MONTE 

SAN PABLO DEL MONTE 

SANTA CRUZ TLAXCALA 

SANTA CRUZ TLAXCALA 

TEOLOCHOLCO 

TEOLOCHOLCO 

TEOLOCHOLCO 

TEOLOCHOLCO 

TEPEYANCO 

TEPEYANCO 

TERRENATE 

TERRENATE 

TERRENATE 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 

TETLATLAHUCA 

TETLATLAHUCA 

TLAXCALA 

TLAXCALA 

TLAXCALA 

TLAXCALA 

TLAXCALA 

TLAXCO 

TLAXCO 

TLAXCO 

TLAXCO 

•h'Jlll~lh .• 

Sección 3 era . 
Chima lpa 

Sección lera. 
Acuamanala 

San Rafael 
Tenezyecac 

San Miguel 
Xochitecati tla 

San José 
Atoyatenco 

Colonia Emiliano 
Zapata 

San Tadeo 
Huiloapan 

San Francisco 
Temetzontla 

San Ambrosio 
Texantla 

Barrio de San 
Nicolás 

Barrio de S. l. 
Buensuceso 

Barrio de Cristo 

Barrio de San 
Bartolomé 

Barrio de 
Tlaltepango 
Barrio de La 
Santisima 

San Lucas 
Tlacochcalco 

San Miguel Contla 

Sección la. 
Tecahualayo 

Sección 3a., Barrio 
de Contla 

El Carmen Aztama 

Sección 6 ta. 
Cuauhtla 

San Pedro 
Xalcatzingo 
San Cosme 
Atlamaxac 

Toluca de 
Guadalupe 

Chipilo 

Colonia Guadalupe 
Victoria 

Sección la. Actipan 
lnfonavit 

Sección 2 da. 
Teotlalpan 

San Bartolomé 
Matlalohcan 

San Francisco 
Atexcatzingo 

Ocotitla, Sección 3 
era. 

Santa María 
Capulac 

Santa Isabel 
Tetlatlahuca 

Santa Cruz 
Aquiahuac 

Ocotlán 

San Gabriel 
Cuauhtla 

Santa María 
Acuitlapilco 

San Esteban 
Tizatlim 

San Buenaventura 
Atempa 

Atotonilco 

Acopinalco Del 
Peñón 

Aserradero Casa 
Blanca 

Unión Ejidal Tierra y 
Libertad 

Comisión Electoral 

ACU·CECEN/04/317/2016 

1. 1 

CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

~~ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

~D 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA M( 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA\: 

CIUDADANÍA ~ 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA \ CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

1~ CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CI UDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 1 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA A LA' 
CIUDADANIA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 1 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A 1 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA A LA\ 
CIUDADANIA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA 

V VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
CIUDADANÍA <,.; 
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114 TLAXCO 
Co i.J ose Ma. VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Morelos Buenavista CIUDADANÍA 

115 TLAXCO 
Col. Postal y Vista 

Hermosa 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA A' 

CIUDADANIA 

116 TLAXCO Colonia Tepatlaxco 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

117 TLAXCO 
San José VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 1 

Tepeyahualco CIUDADANÍA 

118 TLAXCO 
Mariano VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Matamoros CIUDADANÍA 

~ 119 TLAXCO 
San Lorenzo VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Soltepec CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
120 TLAXCO El Sabina! 

CIUDADANÍA 

~ ~ 121 TLAXCO Colonia Ejidal 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, D~RECTA Y SECRETA A LA( 

CIUDADANIA 

~ 
~ 

122 TLAXCO Col. lturbide 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA\ 6 CIUDADANÍA 

Col. Máximo Rojas VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
123 TLAXCO 

Xa loztoc CIUDADANÍA 

124 TOTOLAC San Juan Totolac 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

125 TOTOLAC Acxotla del Rió 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

126 TOTOLAC 
Los Reyes VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Quiahuixtlan CIUDADANÍA 

127 TOTOLAC 
San Francisco VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Ocotelu lco CIUDADANÍA 

128 ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ 
Colonia Francisco VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Javier Mina CIUDADANÍA 

129 TZOMPANTEPEC 
San Andrés VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Ahuahuastepec CIUDADANÍA 

130 TZOMPANTEPEC 
El Sa lvador VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Tzompantepec CIUDADANÍA 

San Cosme 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

131 XALOZTOC Xaloztoc, 
Huiznahuac 

CIUDADANÍA ~ 
132 XALOZTOC 

San Cosme Xa loztoc VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
2a . Sección CIUDADANÍA 

133 XALOZTOC 
Col. Santa Martha VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
"Seccibn Tercera" CIUDADANÍA 

134 XALOZTOC 
Guadalupe VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Texmolac CIUDADANÍA 

135 XALTOCAN Cuahutla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

136 XALTOCAN 
Santa Bárbara VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Acuicuiztepec CIUDADANÍA 

137 XALTOCAN San José Texopa 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

138 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL San Marcos Contla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

~ 
CIUDADANÍA 

139 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL San Buenaventura 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

140 YAUHQUEMEHCAN San José Tetel 
CIUDADANÍA 

1~ 141 YAUHQUEMEHCAN 
Santa Ursula VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Zimatepec CIUDADANÍA 

142 YAUHQUEMEHCAN 
Santa Maria VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Atlihuetzia CIUDADANÍA 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
143 YAUHQUEMEHCAN San Benito Xaltocan 

CIUDADANÍA 

144 ZACATELCO 2a. Sección 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

145 ZACATELCO 
la. Sección VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 
Tlacacola CIUDADANÍA 

146 ZACATELCO 
4a. Sección Barrio VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Manantiales CIUDADANÍA 

147 ZACATELCO Barrio de Esquitla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

148 SANTA CRUZ QUILEHTLA Santiago Ayometitla 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

149 SANTA CATAR! NA AYOMETLA 
Barrio de VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

Tlaxcaltecatla CIUDADANÍA 

150 SANTA CATAR! NA AYOMETLA Colonia Estocapa 
VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA A LA 

CIUDADANÍA 

17 Que el pasado 31 de enero de 2016, tuvo verificativo la jornada electoral interna relativa a la 

elección de los Candidatos del Partido de la Revolución Democrática los cargos de Presidente 

Municipal, Sindico, Regidores y Presidente de Comunidad en los municipios de PAPALOTLA DE 

XICOHTENCATL, MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA, SANTA ISABEL XILOXOXTLA, EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA, AMAXAC DE GUERRERO, SAN PABLO DEL MONTE, SAN LORENZO AXOCOMANITLA, 

CHIAUTEMPAN, SANTA CRUZ QUILETLA, XICOHTZINCO, ZACATELCO, HUEYOTLIPAN, APETATITLAN DE 

Durango No. 338 Col. Roma. 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 Página 8 
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ANTONIO CARVAJAL, BENITO JUAREZ, APIZACO, IXTENCO, TZOMPANTEPEC, SAN FRANCISCO 

TETLANOHCAN, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, SANTA APOLONIA TEACALCO, NATIVITAS, MUÑOZ DE 

DOMINGO ARENAS, SAN LUCAS TECOPILCO, TEPETITLA DE LARDIZABAL, ZITLATEPEC DE TRINIDAD 

SANCHEZ SANTOS, SAN DAMIAN TEXOLOC, ATLANGATEPEC, ALTZAYANCA, CALPULALPAN, 

CUAPIAXTLA, CUAXOMULCO, MUNOZ DE DOMINGO ARENAS, HUAMANTLA, IXTACUIXT- DE 

MARIANO MATAMOROS, MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA, SANCTORUM DE LAZARO CARDE 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA, ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO, PANOTLA, SANTA CRUZ· 

TLAXCALA, TEOLOCHOLCO, TERRENATE, TETLATLAHUCA, TLAXCALA, ZITLAL:TEPEC DE TRINIDAD 

SANCHEZ, XALOZTOC, XALTOCAN, YAUHQUEMEHCAN, SANTA CRUZ QUILEHTLA, SANTA CATARINA 

AYOMETLA, todos del Estado de Tlaxcala, para el proceso electoral2015-2016, en el citado Estado. 

Que por diversas causas no fue posible realizar dicha jornada electoral en los municipios Totola , 

Tepeyanco, Contla de Juan Cuamatzin, Tlaxcala-Ocotlán y Zacatelco, posponiendo la realización d 

la jornada electiva en dichos Municipios para el día 13 de febrero de 2014. 

Que en fecha 13 de febrero de 2016 se realizó la jornada electiva en los municipios Totolac, 

Tepeyanco, Contla de Juan Cuamatzin, Tlaxcala-Ocotlán y Zacatelco. 

Que el artículo 119 del Reglamento General de Elecciones y Consultas establece, que la sesión 

Cómputo iniciará a las doce horas del miércoles siguiente al día de la Jornada Electoral. 

Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 158 y 273 inciso a) del 

Estatuto, 1; 5 inciso j), 14 incisos a), b), e), h) 15 incisos f) y j) , 117, 119 y 122 del Reglamento 

General de Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia intrapartidaria realizar todo lo 

realizar los cómputos definitivos en las elecciones internas. 

Que a efecto de coadyuvar en el registro de las candidaturas ante el Órgano 

esta Comisión en uso de sus facultades y atribuciones integra la Delegación Nacional de la Comisió 

Electoral y se nombra como integrantes de la misma a los CC. 

NOMBRE DEL DELEGADO 

MARIO HERNANDEZ USCANGA Y HERNÁNDEZ 

CENOBIO ELIGIO CRUZ ORTIZ 

LUCIO ALBERTO ROMERO VALDIVIA 

HUGO FERNANDO AVALA GUERRERO 

Por lo expuesto anteriormente, este órgano Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se tiene por designados como Delegados Nacionales de la Comisión Electoral encargados 

de coadyuvar en el Registro de las Candidaturas ante el Órgano Público Local Estatal (OPLE), en el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala a los CC. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004·2251 Página 9 



Notifíquese.-

Notifíquese.-

Notifíquese.-

Notifíquese.-

Pu bl íq u ese.-

Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/04/31 7/2016 

NOMBRE DEL DELEGADO 

MARIO HERNANDEZ USCANGA y HERNÁNDEZ 

CENOBIO ELIGIO CRUZ ORTIZ 

LUCIO ALBERTO ROMERO VALDIVIA 

HUGO FERNANDO AVALA GUERRERO 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolució n Democrática para los 
fines estatutarios a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Al Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en Tlaxcala 
del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

En los estrados y en la páginá de internet de este órga no electoral, para los 

efectos legales a que haya lugar 

México, Distrito Federal, a 13 de abril de 2016. 

Partido de la Revolución O 
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Durango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegación Cuouhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004·2251 
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